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Agosto 2022 

The Pew Charitable Trusts agradece la oportunidad de participar en la 100ª Reunión de la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical. Apreciamos el trabajo de la Secretaría, del Presidente y de los 

miembros para organizar esta reunión en las difíciles circunstancias relacionadas con la pandemia del 

COVID-19.   

Con la adopción el año pasado de una medida plurianual sobre los atunes tropicales y la capacidad de 

este año de tener días de trabajo completos, creemos habrá tiempo para abordar varios otros asuntos 

importantes de la CIAT, y esto resulta evidente por el número de propuestas que ya han sido 

presentadas por los miembros. 

En particular, alentamos a la Comisión a adoptar nuevas medidas de ordenación para aumentar la 

supervisión de la actividad de transbordo en el Área de la Convención de la CIAT, también adoptar una 

estrategia de captura completa para la albacora del Pacífico norte y continuar mejorando el proceso de 

cumplimiento de la CIAT, entre otras acciones, las que ayudarían a modernizar la gestión de la Comisión 

y mejorar la implementación en estas valiosas pesquerías. 

1. Adoptar la propuesta de la Unión Europea que actualiza la Resolución C-12-07 y reformar con 
ello, la gestión del transbordo en el Área de la Convención de la CIAT. 
Reconocemos la utilidad del transbordo para las flotas que pescan en el Océano Pacífico 
oriental, en particular para los palangreros de alta mar, pero la naturaleza remota de esta 
actividad dificulta el seguimiento por parte de las CPC. El transbordo crea un punto de 
transferencia lejano de los reguladores, donde la captura INDNR podría fusionarse con la 
captura legal. Reconociendo estas preocupaciones, ICCAT e IOTC han actuado en sus recientes 
reuniones de la Comisión mejorando la supervisión de los transbordos, cerrando los vacíos en la 
información y reduciendo la probabilidad de incumplimiento de sus medidas de ordenación. La 
propuesta de la UE extendería estas actualizaciones a la CIAT y al Océano Pacífico oriental y, lo 
que es más importante aún, la mencionada propuesta está en línea con las directrices de 
transbordo de la FAO recientemente adoptadas. La propuesta de la UE debería ser apoyada por 
todas las CPC y adoptada por la Comisión. La extensión de las mejores prácticas en la gestión de 
transbordos a través de las OROP brindaría coherencia a las flotas participantes y reducirá la 
probabilidad de futuros intentos de suspender o prohibir los transbordos en el mar. 
 

2. Adoptar una estrategia de captura completamente especificada para la albacora del Pacífico 
norte basada en la evaluación completa de la estrategia de gestión e incluyendo una regla de 
control de captura bien definida. 
La CIAT se ha comprometido a cambiar una mayor parte de su gestión de poblaciones, 
avanzando así hacia el enfoque de estrategias de captura, donde los objetivos de manejo 
ayudan a los científicos y administradores a definir puntos de referencia y reglas de control de 
captura (HCR, por sus siglas en inglés) acordadas previamente, y que establecen la captura y/o el 
esfuerzo total admisible para las pesquerías de la CIAT. Sobre la base de varios años de diálogo, 

https://iattc.org/GetAttachment/a854c17b-eca1-4b4e-bf90-04bdaec15c88/D-1.%20EUR%20-%20Transbordos


los científicos han completado sus pruebas de varias estrategias de captura candidatas para la 
albacora del Pacífico norte, y la CIAT debería elegir y adoptar una este año. Hay una propuesta 
de Canadá que avanza significativamente hacia la implementación de una estrategia de captura, 
pero lamentablemente no llega a definir una HCR pre acordada, que entraría en vigor cuando se 
sobrepasen los puntos de referencia. Con un esfuerzo mínimo, las CPC de la CIAT podrían 
agregar este elemento restante a la propuesta y completar el trabajo este año, asegurando la 
primera estrategia integral de captura de la CIAT basada en la evaluación de la estrategia de 
ordenación. Eso simplemente requeriría que los administradores definan una intensidad mínima 
de pesca, que se implemente en el caso que se sobrepase el punto de referencia límite, y que 
luego podría combinarse con los puntos de referencia y especificaciones en la propuesta para 
así, agregar una ecuación que defina la HCR estableciendo la intensidad de pesca entre el 
umbral y los puntos de referencia límite. Con esta adición, la Comisión debería apoyar y adoptar 
la propuesta, y tenemos la esperanza de que los pasos que se tomen aquí darán forma a las 
acciones que se tomen en la WCPFC a finales de este año. 
 

3. Aprovechar los recientes avances para mejorar el proceso de cumplimiento de la CIAT y 

garantizar que las CPC cumplan con las resoluciones que adopta la CIAT. 

Recientemente, la CIAT ha dado pasos hacia adelante en su esfuerzo por mejorar el 

cumplimiento y la implementación de sus medidas, llevándose a cabo importantes discusiones 

durante el exitoso taller de cumplimiento en junio de este año. La propuesta de la Unión 

Europea para enmendar la Resolución C-11-07 codificaría algunas de estas discusiones en una 

resolución formal, e instamos a las CPC a apoyarla y adoptarla. Como se menciona en el Anexo 2 

de esa propuesta, alentamos a la CIAT a iniciar un proceso para ayudar a calificar la gravedad de 

los diferentes tipos de infracciones, algo que se alinearía con los esfuerzos que se están 

realizando actualmente en otras OROP de túnidos, como WCPFC e ICCAT. Esto sería de gran 

ayuda para garantizar que el tiempo y los recursos limitados se destinen a los problemas más 

apremiantes. También instamos a las CPC a leer y considerar las recomendaciones de 

cumplimiento de las OROP recientemente redactadas y presentadas por Pew e ISSF. Estas 

recomendaciones, desarrolladas por expertos reconocidos que trabajan directamente en esta 

área, incluidos los presidentes de los comités de cumplimiento de las OROP, se extrajeron de los 

resultados de una serie de tres talleres de expertos organizados por Pew/ISSF, realizados entre 

2020 y 2021. Estos talleres, realizados bajo la Regla de Chatham House, examinaron de cerca los 

principales desafíos experimentados dentro de los mecanismos de revisión del cumplimiento de 

las OROP, planteando posibles soluciones. Estas recomendaciones brindan un rico menú de 

opciones para ayudar a guiar el trabajo necesario para mejorar los procedimientos de revisión 

del cumplimiento de la CIAT, y ofrecemos nuestro apoyo en tales esfuerzos. 

 

Como elemento adicional a los anteriores, Pew alienta a las CPC a adoptar las propuestas sobre la 

albacora del Pacífico sur, los tiburones y el registro de buques, y a aumentar la cobertura de 

observadores en los palangreros hasta al menos un 20 %. La Comisión también debería establecer 

formalmente un grupo de trabajo para desarrollar un programa de seguimiento electrónico para las 

pesquerías de la CIAT basado en la recomendación de los talleres de Monitoreo Electrónico del Comité 

Asesor Científico y en línea con las acciones recientes en las otras OROP de túnidos. 

Finalmente, nos alienta ver que algunas CPC ya han designado puertos, para así aplicar los estándares 

mínimos para la medida de inspección en puerto, adoptados el año pasado. Reconocemos los requisitos 
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especiales para los CPC en desarrollo y esperamos que los resultados del cuestionario de evaluación 

sobre la capacidad de los Estados en desarrollo para implementar la medida se utilicen para orientar la 

asistencia, de modo que todos los CPC restantes puedan optar por participar lo antes posible. Esto 

ayudará a garantizar que los puertos no sean una vía para que productos ilegales ingresen a la cadena 

de suministro de productos del mar. 


